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NOVEDADES 2023 EN LA PÓLIZA COLECTIVA  
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

 
 
 
 
 
 
Querido Amigo y Compañero: 
 
En referencia a la Póliza Colectiva de Responsabilidad Civil Profesional que este Colegio Oficial tiene 
contratada con A.M.A. y a la que muchos de vosotros estáis adheridos, os resumimos -como cada año 
por estas fechas- las posibles modificaciones o mejoras obtenidas para el próximo ejercicio 2023, a 
raíz de las reuniones periódicas mantenidas entre A.M.A. y la comisión nombrada al efecto por nuestro 
Consejo General para su continua revisión y mejora, ya que está unificada para todos los colegios de 
España que sean tomadores: 
 

- A.M.A. nos informa que desde hace quince años han estado manteniendo las mismas primas. Sin 
embargo, debido al incremento de siniestros y al coste de los mismos, consideran necesario para 
el ejercicio 2023 aumentar un 8% la prima neta solo para la modalidad de 300.000 euros por 
siniestro, para poder continuar proporcionando un nivel óptimo de equilibrio técnico y calidad 
del servicio. Las demás modalidades y opciones complementarias no experimentan subidas y 
mantienen sus precios. 

 
- Las Condiciones Generales y Especiales no sufren modificaciones. 

 
En la siguiente TABLA podréis examinar la simulación comparativa de las diferentes posibilidades de 
contratación en base a las primas y garantía opcional vigentes en 2022 y a partir del 01/01/2023: 
 

 
 
Más información y trámites relacionados, en nuestra WEB dentistascadiz.com: 
(Zona Profesionales > Temas de Interés > Punto 0034): 
https://dentistascadiz.com/contenido-71-poliza-colectiva-responsabilidad-civil-profesional   
 

Un fuerte abrazo. 
 
 
 
 
 

Ángel Carrero Vázquez 
Presidente 
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